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OECREIO DE ALCALOIA N'|)2I .202}MDCC

CeÍo Colorado. 15 de noviembre de 2023.

vlsTos:

El ¡nloíne técn¡co N' 38-2023€0S-MDCC de lecha 10 de noviembre del m23 que suscrib€ la Gere0te de Desarollo Socjal.

CONSIOERANDO:

oue, conforme lo establece eladiculo 194' de la Constitución Politica del Peru, las Municipa¡kjades Povinciales y oislritales son
los órgan6 de gobiemo local y tienen autonomía po¡íüca, económica y administrativa en b6 asuntos de su competenc¡ai en esb sentido, el

arl¡cllo ll delTilulo Prcliminar de la Lsy N' 27972, Ley Orgánica ds Municipalidades, establ€co quo la aubnomía de las municipal¡dad€s

€d¡ca en ¡a facultad de ejercer acios de gobbmo, adminiltrativos y de administrdcit¡; con sújeción a¡ ordenamreñb jurld¡co.

oue, mediante ordenanza Municipal N' 570-¡¡DCC de lecha 28 de agosto del 2023 se aprueba el Reglamenb para la elección
de los repnsenlanl€s de ¡a Sociedad Civil anle el Conseh de Coordlnación LocalDbfltalde Cero Colorado.

oue, el articulo 5' de la referida odenaflza Munic¡paldefine alConseh de Coordinación Local Dbtital- CCLo como un óea¡o
de coodinación y conc€.tacióo inlegndo porelalcalde deldbbito, los regldores y representantes de las difercnbs oean¡zacio¡er sociales

de bse, asociaciones, organ¿aciones de prodrJctor€s, grembs empresariales, juntas vecinales y cuahuier otra form de organizacón de
nivel distrital, con las lunciones y at¡ibuciones que le señala h Ley N' 27972, Ley OEánica de Municipalidades.

oue, m€diante Decrcto de Alcald¡a N' 02Om23-MDCC de fecha 19 d€ octubre del 2023 se aprueba el cronogfama del proceso

de elección de los reprcsentanles de h Sociedad Civ¡lque integrcrán el Consejo de Coodinación Local Distritalde CeÍo Coloracjo.

Oue. ried¡ante informs técnlco N' 38-2023€DS-MDCC de f€cha l0 de noviembr€ del 2023 la Gerenb de o€sanollo Social da

cuenia que, con fecha 09 de noviembre del2023se reun¡ercn los integraotes delComité Electoraljunto con representantes de las asociacionag
y oeanizac¡ones soc¡ales deldisfito en Asamble¿ Exts¿odinaria del CCLD, acordando solicibr la relormuhción delcronog¡ama del proceso

de elecc¡ó0 de los reprssefitanFs de la soc¡edad clvilque Integrarán el Comsjo de Coord¡nacióo Local Distritalde Cero Color¿do,

oue, en mérito a ¡o e¡puesto y en ejec¡cb de las atihJciones que dbpone h Ley N' 27972, Ley oeánica de Munic¡palidadesl

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IIODIFICAR elarticulo pímero del DecrBto de Alcaldla N' 020-2023-[4DCC que aprueba elc¡onograma
del proc€so de elecc¡ón de ¡os reprE€nt¡ntes de la sociedad civilque integtrrán el Consejo de Coodinación Loc¿l oistital de CeÍo Colorado,
conlonne al siguiento delalle:

^qfg 
:

hso'rcói (r'6ilÚb ¡otc'trd). H¡sh €l a da .oviomla dd 2023.

Puuic-ó. d¡ Padó. E clor¿. 0!r 30 d€ no$mbr! 3¡ 05 d€ dicion'b'! del 20?3.

0d 06 d 1 1 de di.rnüé dC 2023.

D€l 12 al 15 de di€hmbr. d€l 2023

N 18 , 20 d. d¡Jeñlr! dd m3.

Publ¡caclon de ,adon delinibva da caíd¡d¡b6. Del 2l d 27 de dici€mhr€ dd 2023.

2E d. d¡dmü. dd 2023.

tb.a: 09:00 ¡n - 1200 pm - Lug': Sdón Coñi3b.it d. b Mu.i$d¡d.d O5litl & C!ío Colo..do.

29 de dicio'nble d€l 2023.

ARIICULo SEGUT{oO:E CARGAR a la Olicina de Secretaria General la nolificación del presenle, y a Ia Oficina de Tecnologias
de la lnfomación su oublicáción en el Dortalweb institucional.

La L¡bertad, Cerro Colorado


